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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL OTROS (ENTREGA DE LA COSA POR EL 

TRADENTE AL ADQUIRENTE). N° 68001 31 03 004 2021 

00042 00. 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 052. Carpeta001.Cdno.Principal), y lo señalado en el 
numeral 2º de la parte resolutiva del proveído adiado 2 de 
septiembre de 2022 (consecutivo 11. Carpeta002. Cdno. 
IncidenteNulidad), se dispone:  

 
1.- La petición remitida por el apoderado de la parte 

demandante el 23 de mayo de 2022 (consecutivos 48 y 49), 
relacionada con impulso procesal y la resolución de la solicitud 
anulatoria, debe estarse a lo resuelto en auto calendado 2 de 
septiembre de 2022 (consecutivo 11. Carpeta002. Cdno. 
IncidenteNulidad), mediante la cual se negó la misma. 

 
2.- Para los efectos de la solicitud radicada por el 

demandado en la secretaria del juzgado el día 5 de septiembre de 
la presente anualidad (consecutivo 50), tenga en cuenta el 
peticionario que el link del proceso de la referencia le fue remitido 
el día 12 del mes y año antes señalado (consecutivo 51), que 
corresponde a todas las actuaciones procesales y en especial la 
solicitado por el memorialista.  

 
2.1.- Ahora bien, en lo que atañe a la petición de copias 

“certificadas”, deberá aclarar el demandado si lo que se refiere es 
a las copias auténticas que trata el numeral 3º del artículo 114 del 
CGP.   

 
3.- Para continuar con el trámite procesal subsiguiente, 

por secretaría, córrase traslado de la excepción de mérito 
formulada por el demandado a la parte demandante (consecutivo 
29), en la forma prevista por el artículo 370 ibídem, concordante 
con el artículo 110 del CGP. 

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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